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CIRCULAR ADMINISTRATIVA Nº 22898 
 

Buenos Aires, 14 de marzo de 2024. 
Señor Gerente:  

 
JURISPRUDENCIA - ACCIDENTE DE TRABAJO. INCAPACIDAD.  

COSA JUZGADA ADMINISTRATIVA 
 

 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de hacerle conocer la síntesis doctrinaria de un fallo recaído 
en la materia del rubro. 
 
1- Sentado lo anterior, con el objeto de ingresar en el examen del remedio traído, conviene poner de 
resalto que en el presente caso no se encuentra controvertido que las partes recorrieron la etapa 
administrativa previa y obligatoria, de lo que da cuenta el expediente iniciado el día 13 de marzo de 
2019; y que con fecha 21 de mayo del mismo año, la Comisión Médica N° 11 de La Plata emitió el 
correspondiente dictamen, en el cual, tras analizar las dolencias derivadas de la contingencia 
denunciada, determinó la incapacidad del trabajador. Luego, tampoco se halla en discusión que el día 
3 de junio del mismo año, el actor y la aseguradora aquí demandada, encontrándose ambas partes 
debidamente representadas por sus respectivos letrados, prestaron conformidad con lo actuado y 
plasmaron un acuerdo destinado a reparar la minusvalía sufrida por el dependiente mediante el pago 
de una prestación dineraria por la suma de $ 74.307,20. El convenio arribado fue homologado por el 
titular del servicio de homologación de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo con fecha 13 de 
junio de 2019. 
 
2- La exposición realizada resulta ilustrativa para concluir que la hipótesis de la cosa juzgada 
administrativa se presentaría, según las regulaciones legal y reglamentaria, ante dos situaciones 
definidas: a) la homologación del acuerdo arribado en la instancia administrativa por parte de la 
autoridad competente; b) la no iniciación de acción judicial ordinaria dentro del plazo establecido en la 
ley 15.057 para procurar la revisión de las decisiones de las comisiones médicas, prescindiendo de 
las vías recursivas previstas en el régimen de riesgos del trabajo. 
 
3- Por otro lado, aunque sobre bases normativas disímiles, este Tribunal ha declarado que el acuerdo 
conciliatorio suscripto en sede administrativa, homologado por la autoridad competente, debe 
asimilarse en sus efectos al de una sentencia judicial firme que adquiere el valor de cosa juzgada. 
Ello es así siempre y cuando se verifiquen los presupuestos que hacen a la existencia de la cosa 
juzgada administrativa, es decir, cuando se pretenda reclamar en sede judicial sobre lo que fue objeto 
de resolución en sede administrativa, de manera tal que, ante la comparación, los reclamos no 
pudieran coexistir sin incurrir en el riesgo de arribar a soluciones contradictorias entre sí. 
 
4- Sobre estas premisas, entiendo que le asiste razón a la impugnante. En mi opinión, la cosa 
juzgada administrativa se configura en el supuesto bajo examen porque existe identidad respecto de 
los sujetos, el objeto -esto es, la prestación dineraria reclamada-, y la causa, es decir, la contingencia 
denunciada en sede administrativa que condujo al acuerdo alcanzado y allí homologado, y la que 
motiva la pretensión de autos. En el caso, habiendo obtenido dictamen de la comisión médica local y 
encontrándose habilitada la vía judicial de revisión (conf. arts. 2 inc. "j" primer y cuarto párr. y 103, ley 
15.057), el trabajador damnificado, con patrocinio letrado y de modo voluntario, continuó el trámite 
administrativo hasta arribar al acuerdo, que -a la postre- resultó homologado, con los efectos propios 
de la cosa juzgada administrativa. 
 
5- Sobre este piso de marcha, no es posible argumentar que se encuentre vulnerada la garantía 
constitucional de la tutela judicial continua y efectiva como consecuencia de la imposibilidad de 
procurar la revisión judicial del acuerdo alcanzado y homologado, desde que precisamente el carril 
revisor se hallaba expedito para el caso de existir disconformidad con el porcentaje de incapacidad 
determinado o de desacuerdo con el importe de la prestación. Desde este prisma, el diseño 
procedimental diagramado se condice con el acceso a la justicia consagrado en la Declaración 
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Universal de Derechos Humanos, que garantiza el derecho a ser oído públicamente por un tribunal 
público, independiente e imparcial y el derecho a un recurso efectivo (arts. 8 y 10), y en el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos (art. 14), entre los instrumentos internacionales que 
gozan de rango constitucional en nuestro orden jurídico interno (art. 75 inc. 22, Const. Nac.). 
 
6- En efecto, el trabajador, que contó con patrocinio letrado, pudo conocer los alcances y 
consecuencias del convenio, a tenor de las constancias que lucen plasmadas en el acta de fs. 12/13. 
Salvo -claro está- que su voluntad hubiera estado viciada y tal extremo se alegue y demuestre en 
juicio, lo que no aconteció en la especie. 
 
7- En el contexto de autos, el trabajador damnificado o sus derechohabientes si bien deben transitar 
la instancia administrativa previa, no están obligados a aceptar la minusvalía ni las prestaciones que 
allí se determinen, desde que tienen expedita la vía para procurar la revisión judicial de lo decidido 
mediante la acción laboral prevista en el citado art. 2, inc. "j" de la ley 15.057 (art. 103, ley cit.). Ahora 
bien, en la hipótesis de continuar con la tramitación hasta alcanzar un acuerdo homologado por la 
autoridad competente con percepción de la acreencia, como sucede en el caso, la materialidad que 
constituye el objeto del convenio importa cosa juzgada administrativa para las partes…” 
 
FALLO:  SCBA, 06/03/2024   
AUTOS:  Lescano Federico Emmanuel C/ La Segunda ART S.A.  
PUBLICADO: El Dial, 11/3/24 
 
Saludos cordiales,  

        


